
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 
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Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00840 

 
 
Las comunicaciones de los Bancos de Occidente, Pichincha, Bancamía y 
Agrario de Colombia, en las que se indica que la demandada no tiene 

vínculos con esas entidades bancarias, se incorporan al proceso y se ponen 
en conocimiento de la parte demandante. 
 
Por secretaría ofíciese en la forma secretaría ofíciese como lo dispuso el 
numeral 2º del auto de 30 de noviembre de 2020 y remítaseles a la parte 
demandante para que le imprima el respectivo trámite. 
 
Se requiere a la parte demandante para que dentro del término de diez 
(10) días, luego de enviado el mencionado oficio, acredite su radicación y 
la del oficio No. 209 de 23 de febrero de 2021 en la totalidad de entidades 
destinatarias. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-172 de 5 de octubre de 2021 
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